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Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento 
de los Servicios Esenciales de la Comunidad; los cuales como 
ha señalado el Tribunal Constitucional son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los convocados a la huelga y los que 
padezcan los usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
establecido como Servicios Esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de la huelga general los especi-
ficados en el Anexo a la presente Resolución. Dichos servicios 
serán realizados por el personal funcionario que asimismo se 
establece en el referido Anexo.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, 
en uso de las facultades que me confieren las disposiciones 
legales vigentes, previa negociación con los representantes en 
la Comunidad Autónoma del Comité de Huelga,

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de la 
huelga general fijada para el 29 de septiembre de 2010 los 
que figuran en el Anexo de la presente Resolución; y que serán 
prestados por el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coinciden con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Viceconsejero,  
José Antonio Gómez Periñán.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA 
LA HUELGA GENERAL DEL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
QUE ATENDERÁ LAS FUNCIONES DE CARÁCTER HORIZONTAL 

DE ESTA CONSEJERÍA

I. Protección Civil.
a) Servicios Centrales: Un funcionario/a, con categoría de 

Jefe de Servicio, de Sección o Departamento, o Asesor Técnico.
b) Servicios Periféricos: Un funcionario del Servicio de 

Protección Civil en cada Delegación del Gobierno con catego-
ría de Jefe de Servicio o Asesor Técnico.

II. Emergencias.
Servicios Centrales y Servicios Periféricos: Un funciona-

rio/a en turno de mañana, un funcionario/a en turno de tarde 
y un funcionario/a localizable para el turno de noche.

III. Unidad de Policía.
- Turno mañana:
- Un funcionario/a, con categoría de Jefe Negociado para 

Registro Auxiliar.
- Un funcionario/a, con categoría Asesor Técnico Informática. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 31 de marzo de 2010.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo 
de 2010, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 
10.5.2001), mediante las que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2, en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden, establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos, la tienen delegada los Delegados Provinciales.

Segundo. La Resolución de la Dirección Gral. de Inspec-
ción y Evaluación por la que se fijan las cuantías para el ejerci-
cio económico 2010.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontoló-
gica, al personal al servicio de la Junta de Andalucía que figura 
en el listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas 
Ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
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beneficiario correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2010.

Segundo. Hacer público el referido listado, así como el 
provisional de excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión, que a tales efectos quedarán expuestos en el tablón 
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 30 de agosto de 2010.- La Delegada, Josefa 
López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2010, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, para la prórroga de 
una beca de formación en el área de estadística públi-
ca correspondiente a la convocatoria de becas 2009.

Mediante la Resolución de 15 de julio de 2009, del Instituto 
de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 155, de 11 de agosto), 
se convocaron tres becas de formación y seis de investigación 
en el área de la estadística pública para el ejercicio 2009 cuya 
concesión correspondía al Instituto de Estadística de Andalucía. 

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
de 20 de agosto de 2008, de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA núm. 169, de 26 de agosto), por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas 
de formación e investigación por el Instituto de Estadística de 
Andalucía.

Por Resolución de 27 de noviembre de 2009, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, se adjudicaron tres becas 

de formación y cinco de investigación, incorporándose siete 
personas becarias al Sistema Estadístico de Andalucía, dado 
que una de las personas beneficiarias no procedió a la acepta-
ción de la misma. Al haberse agotado la lista de reserva por la 
titulación de Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas, 
se hace uso de la lista de reserva por la titulación de Eco-
nomía, elaborada por la Comisión de Selección de fecha 23 
de noviembre de 2009, procediéndose así a cubrir la beca no 
aceptada en virtud de la Resolución de 5 de marzo de 2010, 
del Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica una beca de formación a Ana M.ª Romero Romero, por 
un período de 6 meses, desde el 10 de marzo de 2010 hasta 
el 9 de septiembre de 2010.

Teniendo en cuenta la memoria realizada por la becaria 
de formación y el informe favorable del Servicio de Estudios, 
Síntesis y Métodos Estadísticos y habida cuenta de las dispo-
nibilidades presupuestarias del Instituto de Estadística de An-
dalucía y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 
20 de abril, por el que se regulan los gastos de las anualidades 
futuras, y el art. 5.2 de la Orden reguladora de dichas becas,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de la beca adjudicada me-
diante la Resolución citada, por un período de 5 meses y 21 
días, a la persona beneficiaria siguiente:

Becaria de formación.
Romero Romero, Ana M.ª
75.864.255-C. 

Segundo. Las fechas de inicio y final del disfrute de esta 
prórroga son 10 de septiembre de 2010 y 28 de febrero de 
2011, respectivamente.

Tercero. La asignación mensual de la beca de formación 
objeto de esta prórroga será de 1.242,30 €/mes una vez re-
visada la cuantía inicial de la beca, según lo previsto en el ar-
tículo 4.3 de la Orden de 20 de agosto de 2008, por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas 
de formación e investigación por el Instituto de Estadística de 
Andalucía.

Cuarto. Se suscribirá para la persona beneficiaria una 
póliza de salud individual que incluya intervención quirúrgica, 
hospitalización y asistencia médica y asimismo un seguro de 
accidentes individual durante todo el período de disfrute de la 
prórroga de la beca.

Quinto. Notifíquese esta Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2010.- El Director, Ignacio 
Pozuelo Meño. 


